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DIRECCIÓN GENERAL 

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. IESS-DG-CT-2020-007-RFDQ 

 

Magister Carlos Luis Tamayo Delgado 

DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que,  el artículo 34 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que la 

seguridad social es: “(…) un derecho irrenunciable de todas las personas, y será 

deber y responsabilidad primordial del Estado. La seguridad social se regirá 

por los principios de solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad, 

eficiencia, subsidiaridad, suficiencia, transparencia y participación, para la 

atención de las necesidades individuales y colectivas.”; 

 

 Que, El artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, determina “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución.”;  

 

Que, El artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador precisa, “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 

los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”;  

 

Que,   el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador en su primer 

inciso decreta, “Ninguna servidora ni servidor público estará exento de 

responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por 

sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente, por el 

manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos.”;  

 

Que,  el artículo 370 de la Constitución de la República del Ecuador en su primer inciso 

estatuye: “El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entidad autónoma 

regulada por la ley, será responsable de la prestación de las contingencias del 

seguro universal obligatorio a sus afiliados.”; 

 

Que,  la Ley de Seguridad Social en su artículo 18 respecto a los principios de 

organización del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social estatuye que: “El 
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IESS estará sujeto a las normas del derecho público, y regirá su organización y 

funcionamiento por los principios de autonomía, división de negocios, 

desconcentración geográfica, descentralización operativa, control interno 

descentralizado y jerárquico, rendición de cuentas por los actos y hechos de sus 

autoridades, y garantía de buen gobierno, de conformidad con esta Ley y su 

Reglamento General.  

           Autonomía.- La autonomía normativa, técnica, administrativa, financiera y 

presupuestaria, la ejercerá el IESS a través del Consejo Directivo, mediante la 

aprobación de normas técnicas y la expedición de reglamentos y resoluciones 

que serán de aplicación obligatoria en todos los órganos y dependencias del 

Instituto. División de Seguros.- El IESS dividirá la administración de los 

seguros obligatorios en unidades básicas de negocios, según la naturaleza de 

los riesgos y el proceso de entrega de las prestaciones.  

           Desconcentración Geográfica.- El IESS organizará sus actividades de afiliación 

y recaudación de los aportes y contribuciones obligatorios por 

circunscripciones territoriales, que estarán bajo la responsabilidad de las 

direcciones provinciales subordinadas a la autoridad ejecutiva del Director 

General.  

           Descentralización Operativa.- El IESS integrará a las unidades médicas de su 

propiedad en entidades zonales de prestación de salud a sus afiliados y 

jubilados, a cuyo efecto las constituirá como empresas con personería jurídica 

propia. El IESS podrá contratar con empresas públicas, mixtas o privadas, la 

prestación de los servicios auxiliares respecto del cumplimiento de sus objetivos 

primordiales, así como las tareas de recaudación de ingresos y pago de 

prestaciones, con sujeción a las disposiciones de las leyes que regulan estas 

materias. Control Interno Descentralizado y Jerárquico.- El control 

administrativo, financiero y presupuestario de los recursos administrados por el 

IESS se hará de manera previa y concurrente por cada uno de los ordenadores 

de ingresos y egresos, y el control posterior a la realización de dichas 

transacciones se ejecutará a través de la unidad de Auditoría Interna.  

           Rendición de Cuentas.- Los directivos, funcionarios, servidores y trabajadores 

del IESS están sujetos a las reglas de responsabilidad propias del servicio 

público, en lo relativo al manejo y la administración de los fondos, bienes y 

recursos confiados a su gestión, cualquiera sea la naturaleza jurídica de su 

relación de servicio.  

           Garantía de Buen Gobierno.- El Estado garantiza el buen gobierno del Seguro 

General Obligatorio administrado por el IESS, a través de la Superintendencia 

de Bancos y Seguros.”;  

 

Que,  la Ley de Seguridad Social, respecto a la representación legal del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social en su artículo 30 precisa que: “El Director 

General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial, y la titularidad 

para el ejercicio de la jurisdicción coactiva del IESS, en todo el territorio 

nacional, directamente o por delegación al Director Provincial competente.”;  
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Que,   la Ley de Seguridad Social, dentro del “PARÁGRAFO UNO” de la Dirección 

General respecto a las atribuciones y deberes en su artículo 32 literal a determina 

que: “El Director General es funcionario de libre nombramiento, designado por 

el Consejo Directivo para un período de cuatro (4) años, y podrá ser reelegido 

por una sola vez, con los siguientes deberes y atribuciones: a. Representar 

judicial y extrajudicialmente al Instituto.”;  

 

Que, de conformidad con el Reglamento Orgánico Funcional del IESS, entre las 

atribuciones y responsabilidades de la de la Dirección del Sistema de Pensiones  

se encuentra a) “Administrar el Seguro General de Invalidez, Vejez y Muerte y 

controlar el cumplimiento del  plan de beneficios al pensionista, en las 

prestaciones establecidas por la Ley de Seguridad Social y de la normativa 

interna expedida por el Consejo Directivo del IESS…”; y de la Dirección 

Nacional del Seguro General de Riesgos de Trabajo se encuentra a) 

“Administrar el Seguro General de Riesgos del Trabajo y controlar el 

cumplimiento del plan de beneficios al asegurado en las prestaciones 

establecidas por la Ley de Seguridad Social, y la normativa interna expedida 

por el Consejo Directivo del IESS.”; 

 

Que,  Dentro de la Metodología de Gestión de Procesos, expedida mediante Resolución                    

Administrativa IESS-DG-EC-2020-004-RFDQ, de fecha 24 de mayo de 2020,  

consta en el numeral 5.3, socialización e implementación de procesos, que: “Esta 

fase es de responsabilidad exclusiva de la unidad dueña del proceso, donde 

realiza la socialización e implementación del proceso mejorado de acuerdo a una 

estrategia definida(…)”, además indica que en la socialización e 

implementación, el responsable del proceso o subproceso puede contar con la 

asesoría técnica de la Dirección Nacional de Procesos, en caso de que lo 

requiera; y,  

  

Que,  en sesión de fecha 25 de mayo de 2020, el Consejo Directivo del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social –IESS- resolvió designar como Director 

General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS al Magister Carlos 

Luis Tamayo Delgado. 

 

En ejercicio de sus funciones y atribuciones, y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 30, 31 y 32 de la Ley de Seguridad Social, y demás ordenamiento jurídico 

invocado: 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1.- Expedir y aprobar el Manual del Proceso Concesión de Auxilio de 

Funerales”, versión “1.2”, que se anexa y forma parte de la presente resolución. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 

PRIMERA. - La Dirección del Sistema de Pensiones y la Dirección del Seguro Social 

Campesino en forma conjunta con la Dirección Nacional de Comunicación Social 

efectuarán la difusión del Manual del Proceso “Concesión de Auxilio de Funerales” a 

los servidores de la Institución en el ámbito de sus competencias en un término de 15 

días contados a partir de la fecha de vigencia de la presente resolución administrativa. 

 

SEGUNDA. - Se dispone a la Dirección del Sistema de Pensiones y la Dirección del 

Seguro Social Campesino realizar la implementación del proceso según su alcance en 

un término de 90 días contados a partir de la fecha de vigencia de la presente resolución 

administrativa. 

 

 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

 

PRIMERA. - Deróguese toda disposición de igual o menor jerarquía emanada por el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social que se contraponga a la presente Resolución. 

 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

PRIMERA. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de 

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

SEGUNDA. - Encárguese a La Dirección del Sistema de Pensiones y la Dirección del 

Seguro Social Campesino, la difusión de la presente Resolución Administrativa a Nivel 

Nacional. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. - Quito, Distrito Metropolitano a los diecisiete días 

del mes de septiembre de 2020. 

 

 

 

 

 

Magister Carlos Luis Tamayo Delgado 

DIRECTOR GENERAL 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL  
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